
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120240001300 

DEMANDANTE: CIRION TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A.S. ANTES CENTURYLINK COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: TVLINE S.A.S. 

ASUNTO: RETIRO 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, dos (2) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, proveniente del correo 

notificacionjudicialbog@grupoprovicredito.com, se recibió el día 31 de enero de 2024, 

escrito mediante el cual, el apoderado del demandante MARIO ALEXANDER PEÑA 

CORTÉS, solicitó el retiro de la demanda. El artículo 92 del Código General del Proceso, al 

respecto estipula: 

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda mientras 

no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y 

se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el 

artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

 

Esgrimido lo anterior, y observado que se cumplen los anteriores preceptos normativos, este 

Despacho procederá a aceptar el retiro de la demanda, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, realizando la respectiva anotación por medio 

del Sistema Justicia XXI Web TYBA, sin necesidad de desglose o devolución física, habida 

cuenta que la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, el cual fue solicitado por el apoderado 

del demandante MARIO ALEXANDER PEÑA CORTÉS. 

 

2. Realizar la respectiva anotación en el Sistema Justicia XXI Web TYBA, sin necesidad 

de desglose o devolución física, habida cuenta que la demanda fue presentada de 

manera virtual. 

 

3. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120240001300 

DEMANDANTE: CIRION TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A.S. ANTES CENTURYLINK COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: TVLINE S.A.S. 

ASUNTO: RETIRO 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 15 de fecha 5 de febrero de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

 

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 064-2024 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f43017b10393d91584e414e7bb6f09a081e4754e939d3c7c4d39b855317d5d6

Documento generado en 02/02/2024 03:12:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

RADICADO No. 08433408900120230016500 

SOLICITANTES: VICTOR MANUEL MENDEZ NISPERUSA Y VIRGINIA ALEXANDRA RODRÍGUEZ TOSCANO. 

ASUNTO: RECHAZO. 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micrositio en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho el presente proceso informándole 

que venció el término y no fue presentada subsanación. Sírvase proveer.   

 

Escribiente ANGELICA ROSALBA BENITEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, dos (2) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, se encuentra providencia 

fechada 5 de diciembre de 2023, mediante la cual se inadmitió el proceso sub examine, 

concediéndose a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles con el fin de que 

fuera subsanado, so pena de rechazo. Al respecto, el inciso 4 el artículo 90 del Código 

General del Proceso, establece:  

 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados 

por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 4. Cuando 

el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 5. Cuando quien 

formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso. 6. 

Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 7. Cuando no se acredite que 

se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para 

que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el 

término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Cursiva y subrayado fuera 

de texto original) 

 

Esgrimido lo anterior y teniendo en cuenta que el auto mediante el cual se inadmitió el 

proceso se notificó por estado No. 186 de fecha 5 de diciembre de 2023, el término de 

cinco (5) días feneció sin que la parte actora hiciera uso del mismo, razón por la cual, este 

Despacho, de conformidad con el artículo precitado, rechazará el presente proceso y se 

abstendrá de ordenar la devolución con sus anexos, toda vez que la demanda fue interpuesta 

digitalmente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar el proceso de la referencia, al no haberse subsanado, de conformidad con 

lo expuesto en el presente proveído.  

 

2. No ordenar la devolución de la demanda y sus anexos, toda vez que la demanda fue 

interpuesta digitalmente. 

3. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

RADICADO No. 08433408900120230016500 

SOLICITANTES: VICTOR MANUEL MENDEZ NISPERUSA Y VIRGINIA ALEXANDRA RODRÍGUEZ TOSCANO. 

ASUNTO: RECHAZO. 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micrositio en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 15 de fecha 5 de febrero de 2024. 
Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 062-2024 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d540b5fd094c8a575481988e7d1749206796d1d363c6eb1c6ef95843ebf0c085

Documento generado en 02/02/2024 03:12:53 PM
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Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO No. 08433408900120230017800 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO PÉREZ MEZA 

DEMANDADO: ALFONSO ENRIQUE LOZADA BADILLO 

ASUNTO: RETIRO 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, dos (2) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, proveniente del correo 

cesaraugustocastillo1979@gmail.com, se recibió el día 19 de enero de 2024, escrito mediante 

el cual, el apoderado del demandante CESAR AUGUSTO CASTILLO CABALLERO, 

solicitó el retiro de la demanda. El artículo 92 del Código General del Proceso, al respecto 

estipula: 

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda mientras 

no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y 

se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el 

artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

 

Esgrimido lo anterior, y observado que se cumplen los anteriores preceptos normativos, este 

Despacho procederá a aceptar el retiro de la demanda, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, realizando la respectiva anotación por medio 

del Sistema Justicia XXI Web TYBA, sin necesidad de desglose o devolución física, habida 

cuenta que la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, el cual fue solicitado por el apoderado 

del demandante CESAR AUGUSTO CASTILLO CABALLERO. 

 

2. Realizar la respectiva anotación en el Sistema Justicia XXI Web TYBA, sin necesidad 

de desglose o devolución física, habida cuenta que la demanda fue presentada de 

manera virtual. 

 

3. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO No. 08433408900120230017800 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO PÉREZ MEZA 

DEMANDADO: ALFONSO ENRIQUE LOZADA BADILLO 

ASUNTO: RETIRO 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 15 de fecha 5 de febrero de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

 

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 065-2024 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06cd83d2335cc7e9ee9669bc44ba9b55abbfdfb331bf8a9f710299e8601ed666

Documento generado en 02/02/2024 03:12:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120230028400 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: EDGAR DAVID ANGULO CERVANTES 

ASUNTO: RETIRO 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, dos (2) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, proveniente del correo 

notificacionjudicial@valoresysoluciones.com, se recibió el día 31 de enero de 2024, escrito 

mediante el cual, la apoderada del demandante V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP 

S.A.S., representada legalmente por DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, solicitó el 

retiro de la demanda. El artículo 92 del Código General del Proceso, al respecto estipula: 

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda mientras 

no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y 

se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el 

artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

 

Esgrimido lo anterior, y observado que se cumplen los anteriores preceptos normativos, este 

Despacho procederá a aceptar el retiro de la demanda, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, realizando la respectiva anotación por medio 

del Sistema Justicia XXI Web TYBA, sin necesidad de desglose o devolución física, habida 

cuenta que la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, el cual fue solicitado por la apoderada 

del demandante V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., representada 

legalmente por DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

 

2. Realizar la respectiva anotación en el Sistema Justicia XXI Web TYBA, sin necesidad 

de desglose o devolución física, habida cuenta que la demanda fue presentada de 

manera virtual. 

 

3. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
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malambo  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 15 de fecha 5 de febrero de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

 

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 063-2024 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0051d1b5b3eca23bdc7c47d8a0802ad2e050a018b146a06ae5a70b9a11205328

Documento generado en 02/02/2024 03:12:54 PM
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120230031300 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JAMES FELIPE FERRER ACUÑA 

ASUNTO: RETIRO 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, dos (2) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, proveniente del correo 

cesaraugustocastillo1979@gmail.com, se recibió el día 19 de enero de 2024, escrito mediante 

el cual, la apoderada del demandante V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., 

representada legalmente por DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, solicitó el retiro de 

la demanda. El artículo 92 del Código General del Proceso, al respecto estipula: 

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda mientras 

no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y 

se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el 

artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

 

Esgrimido lo anterior, y observado que se cumplen los anteriores preceptos normativos, este 

Despacho procederá a aceptar el retiro de la demanda, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, realizando la respectiva anotación por medio 

del Sistema Justicia XXI Web TYBA, sin necesidad de desglose o devolución física, habida 

cuenta que la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, el cual fue solicitado por la apoderada 

del demandante V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., representada 

legalmente por DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

 

2. Realizar la respectiva anotación en el Sistema Justicia XXI Web TYBA, sin necesidad 

de desglose o devolución física, habida cuenta que la demanda fue presentada de 

manera virtual. 

 

3. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120230031300 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JAMES FELIPE FERRER ACUÑA 

ASUNTO: RETIRO 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 15 de fecha 5 de febrero de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

 

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 066-2024 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

VERBAL SUMARIO DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS A FAVOR DE MAYOR 

RADICADO No. 08433408900120230034700 

DEMANDANTE: MARIELA ANTONIA PALMA MARTES 

DEMANDADO: LUIS ALBERTO HORTA PALMA 

ASUNTO: RETIRO 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 15 de fecha 5 de febrero de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, dos (2) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, proveniente del correo 

raulito.salcedo0718@gmail.com, se recibió el día 17 de enero de 2024, escrito mediante el 

cual, el apoderado del demandante RAUL SALCEDO MIRANDA, solicitó el retiro de la 

demanda. El artículo 92 del Código General del Proceso, al respecto estipula: 

 
“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda mientras 

no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y 

se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el 

artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

 

Esgrimido lo anterior, y observado que se cumplen los anteriores preceptos normativos, este 

Despacho procederá a aceptar el retiro de la demanda, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, realizando la respectiva anotación por medio 

del Sistema Justicia XXI Web TYBA, sin necesidad de desglose o devolución física, habida 

cuenta que la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, el cual fue solicitado por el apoderado 

del demandante RAUL SALCEDO MIRANDA. 

 

2. Realizar la respectiva anotación en el Sistema Justicia XXI Web TYBA, sin necesidad 

de desglose o devolución física, habida cuenta que la demanda fue presentada de 

manera virtual. 

 

3. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 067-2024 
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Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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                                                                                               JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

  

RADICACIÓN No.084334089001-2023-00420 EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE : BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.    

DEMANDADO  : LUIS EDUARDO MIRANDA BERNAL              

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) PBX: 3885005 

Ext. 6035 www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de- malambo 
 

INFORME SECRETARIAL. Malambo, 2 de febrero de 2024. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta subsanación de demanda ejecutiva presentada en forma de 

mensaje de datos por BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. mediante apoderado general 

EDWAR ALEYXI CABALLERO NUNCIRA quien se informa confiere poder a la abogada 

MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ contra LUIS EDUARDO MIRANDA BERNAL. 

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, dos de febrero (2) de dos mil veinte y cuatro 

(2024). 

        PARA RESOLVER SE CONSIDERA:                                                                                                                                                                  

             RESPECTO DEL PODER Y ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS: 

Aclare y precise: no anexa poder anunciado conferido a la abogada, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022; no aparece en el certificado de inscripción de documentos de 

la Cámara de Comercio de Bogotá la calidad de representante legal de JORGE MAX PALAZUELOS; 

EDUARD ALEXI CABALLERO NUNCIRA aparece como apoderado general en el certificado de 

Cámara de Comercio folio 31 mencionado, mediante escritura pública 0037 de 17 de enero de 2023 

notaria 23 de Bogotá DC y se anexa escritura pública poder general No 0724 de fecha 5 de junio de 

2023 de la notaria 23 de Bogotá DC.; anexe certificado de tradición del vehículo que pretende 

embargar. No se tendrá en calidad de apoderada judicial a la doctora MILEIDYS ISABEL 

MARCANO NARVAEZ.    

                                     FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los 42, 13, 29, 

83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril 

de, 11632 11 de septiembre 27 de noviembre y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por el Consejo 
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RADICACIÓN No.084334089001-2023-00420 EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE : BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.    

DEMANDADO  : LUIS EDUARDO MIRANDA BERNAL              

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) PBX: 3885005 

Ext. 6035 www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de- malambo 
 

Superior de la Judicatura; 66 del Código civil y   concordantes; artículos 82 numerales 4 y 5,  84 

numerales 3 y 5, 90 inciso 3 numeral 2 e inciso 4, 422 y 430 del Código General del Proceso y 

concordantes; código de comercio artículos 86 numeral 3, 619 principio de literalidad de los títulos 

valores y concordantes; en lo relativo al precedente judicial   sentencia C-104 de fecha 11 de marzo de 

1993; ley 2155 de septiembre 14 de 2021 articulo 13 parágrafo 3 y concordantes, inadmite demanda 

ejecutiva presentada por BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra LUIS EDUARDO 

MIRANDA BERNAL. Se concede un término de cinco (5) días con el fin de que subsane la demanda 

so pena de rechazo.   

No tener en calidad de apoderada judicial de BANCO ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A. a 

MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ.    

  POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                     RESUELVE 

 

1-NO ADMITIR DEMANDA EJECUTIVA presentada por BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.contra LUIS EDUARDO MIRANDA BERNAL, por la suma de $ 38.828.511, 

respecto de pagare No 009005555257, de conformidad con lo establecido en la parte motiva del 

presente proveído.   

2- Se le concede un término de cinco (5) días con el fin de que subsane la demanda so pena de rechazo. 

3- No tener a la abogada MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ en calidad de apoderada 

judicial de BANCO ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A...   

 

                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                                                              EL JUEZ:                               

                                                  ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No 15 de fecha 5 febrero de 2024. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez
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RADICACIÓN No.084334089001-2023-00423 SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA 

DE GARANTIA MOBILIARIA     

ACREEDOR GARANTIZADO : PLAN ROMBO S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES 

DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL     

GARANTE  :  DAVID CAMILO GONZALEZ SIERRA                 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 2 de febrero de 2024. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta de subsanación de solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria de vehículo presentada en forma de mensaje de datos por PLAN ROMBO S.A. 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL 

con representante legal MARIA VANESSA GARCIA MORENO, mediante abogado CAMILO 

ERNESTO NUÑEZ HENAO.  

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, dos de febrero (2) de dos mil veinte y cuatro 

(2024). 

        PARA RESOLVER SE CONSIDERA:                                                                                                                                                                  

             RESPECTO DEL PODER Y ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS: 

Aclare y precise: el solicitante no anexa contrato de prenda abierta sin tenencia anunciado en el aparte 

de pruebas; no informa lugar de ubicación del vehículo objeto de la solicitud aspecto determinante 

para determinar la competencia; no anexa certificado de tradición de vehículo objeto de la solicitud. al 

respecto la ley 1676 de 2013 artículo 8 aparte del registro especial establece: “ las garantías sobre 

bienes automotores (caso que nos ocupa) deben inscribirse en el registro especial “, certificado de 

tradición señalado en el sentido expuesto en el código Nacional de Tránsito Terrestre ley 769 de 2002 

artículos 2, 46, 47 y 48; en la solicitud de orden de aprehensión no aparece el solicitante con el mismo 

correo electrónico desde el cual envía el poder y no coincide con el informado en el certificado de 

existencia y representación legal de fecha 9 de octubre de 2023 expedido por Cámara de Comercio de 

Bogotá, aporte reciente este certificado; no aporta prueba de la consulta que realizo previamente ante 

el registro de garantías mobiliarias con el fin de verificar existencia de otros acreedores inscritos sobre 
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el mismo bien y su prelación.  

                               FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

 

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los 42, 13, 29, 

83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; 66 del Código civil y concordantes; 

artículos 82 numerales 4, 5, 11, 84 numeral 2, 90 inciso 3 numerales 1 y 2 e inciso 4,  del Código 

General del Proceso y concordantes; código de comercio  y concordantes; acuerdos 11532 de fecha 

11 de abril de, 11632 11 de septiembre 27 de noviembre y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura; en lo relativo al precedente judicial sentencia C-104 de fecha 11 

de marzo de 1993; artículos 5 y 6 inciso 2 de la ley 2213 de 12 de junio de 2022; ley 1673 de 2013 

de 19 de julio articulo 8 aparte definiciones registro especial; decreto 1835 de 2015 y normas 

concordantes; ley 769 de 2002 artículos 2, 46, 47 y 48 del Código Nacional de Tránsito Terrestre y 

normas concordantes, inadmitimos solicitud de aprehensión y entrega de vehículo presentada por 

PLAN ROMBO S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL contra DAVID CAMILO GONZALEZ SIERRA, se 

concede un término de cinco (5) días con el fin de que subsane la demanda so pena de rechazo. 

No tener al doctor CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO en calidad de apoderado judicial del 

demandante PLAN ROMBO S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL. 

    POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                     RESUELVE 

 

1-INADMITIR SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

AUTOMOTOR presentada por PLAN ROMBO S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL contra DAVID CAMILO GONZALEZ 
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SIERRA, de conformidad con lo establecido en la parte motiva del presente proveído.   

2-Se concede al solicitante un término de cinco (5) días con el fin de que subsane la demanda so pena 

de rechazo.  

3-No tener al doctor CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO en calidad de apoderado judicial de 

PLAN ROMBO S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL.       

                                                                                                                       

                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                                                      EL JUEZ:                               

                                                  ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 

                                                                                

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No15 de fecha 5 de febrero de 2024. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que se encuentra pendiente reprogramar fecha para audiencia de alegatos. Sírvase proveer.   

 

  

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, diecinueve (19) de 

mayo dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, este Despacho, convocará a audiencia de 

la que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, únicamente para llevar a cabo 

los alegatos de conclusión, de manera virtual, para el día miércoles, 6 de marzo de 2024, a 

las 10:00 AM, para lo cual se oficiará digitalmente a la demandante DIANA PRENT 

MANJARRES, a su apoderado VÍCTOR HUGO BONETT PÉREZ, al demandado 

FRANCISCO RAMÍREZ PALACIO y a su apoderada YEIMI CARRILLO RUIZ, 

informándole de la fijación de fecha de audiencia y exhortándolo a que en caso de designar 

o cambiar su dirección o medio electrónico, nos informe con antelación el canal digital 

elegido para los fines del proceso, ello en el entendido en que llegada la fecha y hora de la 

audiencia, se le suministrará un link de acceso a la diligencia el cual se le enviara por 

correo electrónico. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo,  

 

RESUELVE 

 

1. Fijar fecha y hora para la realización de audiencia únicamente para llevar a cabo los 

alegatos de conclusión, de manera virtual, para el día martes, 18 de julio de 2023, a 

las 10:00 AM, diligencia de que trata el artículo 373 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Oficiar digitalmente a la demandante DIANA PRENT MANJARRES al correo 

prentt@hotmail.com, a su apoderado VÍCTOR HUGO BONETT PÉREZ al correo 

victorhbonett@outlook.com, al demandado FRANCISCO RAMÍREZ PALACIO al 

correo  franjavi929@hotmail.com y a su apoderada YEIMI CARRILLO RUIZ al 

correo  o: jeimmygeraldine@gmail.com, informándole de la fijación de fecha de 

audiencia y exhortándolo a que en caso de designar o cambiar su dirección o medio 

electrónico, nos informe con antelación el canal digital elegido para los fines del 

proceso, aclarándole que desde allí se originarán todas las actuaciones y desde este 

se surtirán todas las notificaciones. 

 

3. Una vez llegada la fecha y hora de la audiencia, remitir el link correspondiente a las 

partes procesales para acceder a la audiencia convocada en el numeral 3, según el 

correo electrónico o canal digital designado para ello. 

 

4. Requerir a las partes y a sus apoderados para que con anterioridad descarguen la 

plataforma Lifesize en sus equipos y se aseguren tener conexión a internet, así como 

cámara y micrófono para su participación, realizando las pruebas pertinentes, para 

evitar dilaciones o impedimentos en el normal desarrollo de la audiencia, debiendo 

conectarse mínimo con 15 minutos de antelación a la hora señalada. Igualmente, 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Malambo 

Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por estado 
No. 15 de fecha 5 de febrero de 2024 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

deberán actualizar sus correos electrónicos de ser necesario y aportar sus números 

telefónicos, remitiéndolos con anterioridad vía email a este despacho. 

 

5. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 

001-promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 068-2024 
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Israel Anibal Jimenez Teran

Juez
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